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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes,
si los hubiere al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de julio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 157. Piso letra D, tipo M-3,
en planta tercera, del portal o bloque número 10,
perteneciente al conjunto arquitectónico o grupo
denominado «Jardín Alcalá», sito en el término de
Alcalá de Guadaira (Sevilla). Tiene una superficie
útil de 78 metros 93 decímetros cuadrados, y la
construida de 92 metros 73 decímetros cuadrados.
Consta de vestíbulo, salón-comedor con terraza, tres
dormitorios, cuarto de baño y cocina con terraza-la-
vadero.

Linda: Al norte, con piso A, de idéntica planta
del bloque nueve; al sur, con piso C, de idéntica
planta del mismo bloque; al este, con espacios de
peatones interior de la urbanización, y al oeste, con
puerta de entrada, escalera de acceso y patio interior.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Alcalá
de Guadaira, al folio 60, del tomo 887, libro 542,
finca número 17.640, inscripción sexta.

Cargas: Se encuentra libre de ellas.
Tipo de subasta: 8.415.000 pesetas.

Dado en Alcalá de Guadaira a 27 de noviembre
de 1997.—El Juez, Agustín Prieto Morera.—El Secre-
tario.—73.817.

ARENAS DE SAN PEDRO

Edicto

Doña María José Cupertino Toledano, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia de Arenas de San Pedro
y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 425/1993, a instancias
de Banco Español de Crédito, contra Construccio-
nes Eurovera y don Félix Pérez González, en recla-
mación de 2.418.589 pesetas por principal, inte-
reses, gastos y costas; por el presente se anuncia
la pública subasta de la finca que se dirá, por término
de veinte días cada una de ellas, para el próximo
día 6 de febrero de 1998, a las doce horas, tipo
de su tasación. No concurriendo postores se señala

una segunda para el día 6 de marzo de 1998, a
las doce horas, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración. No habiendo postores
se señala una tercera para el día 3 de abril de 1998,
a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 12.000.000 de pesetas, en que pericialmente
ha sido tasada la finca.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo que corres-
ponda en cada subasta, y en su caso, en cuanto
a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente el 20 por 100
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin
verificar tales depósitos. Cuenta corriente del Banco
Bilbao Vizcaya, oficina principal, Ávila, núme-
ro 0280-0000-17-0425-93.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, des-
de la publicación del presente edicto hasta la cele-
bración de la subasta de que se trate.

Quinta.—Se convoca esta subasta sin haberse supli-
do previamente la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del ar-
tículo 140 del Reglamento para la ejecución de la
Ley Hipotecaria.

Sexta.—Que las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes,
sin que se dedique a su extinción el precio del rema-
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que-
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones
que de las mismas se deriven.

Séptima.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Octava.—Si por causa de fuerza mayor hubiere
de suspenderse alguna de las subastas, se celebrarán
al siguiente día hábil, a la misma hora y lugar.

Y sirva este edicto de notificación a los deman-
dados caso de no poderse efectuar en forma per-
sonal.

Finca objeto de subasta
Chalé adosado sito en calle La Viña, número 8

(antes calle Moral, número 3) de Villanueva de la
Vera (Cáceres), que consta de dos plantas con par-
cela privativa, en el lateral izquierdo. Fachadas
enfoscadas y pintadas de blanco, cuatro dormitorios,
salón, cocina, baño principal con bañera hidroma-
saje, pavimento en zona noble de parquet, etc.

No inscrito.

Dado en Arenas de San Pedro a 26 de noviembre
de 1997.—La Juez, María José Cupertino Toleda-
no.—El Secretario.—73.975.

BARAKALDO

Edicto

Doña Lucía Lamazares López, Magistrada-Juez de
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bara-
kaldo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 424/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad
Anónima», contra don Humberto Pérez Lara y doña
María Begoña Cuevas Allica, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 3 de febrero de 1998, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente

en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
4690-000-18-0424-97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de marzo de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 1 de abril
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda izquierda subiendo la escalera del piso
quinto. Con una superficie aproximada de 65 metros
cuadrados, su cuota de participación en los elemen-
tos comunes es de 1/12 parte. Forma parte de la
casa señalada con el número 4 de la calle Arrandi
de Barakaldo, antes sin número de la calle General
Sanjurjo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bara-
kaldo al libro 181, tomo 230, folio 170, finca 10.252,
inscripción segunda.

Tipo de subasta: Valorada en 11.970.000 pesetas.

Dado en Barakaldo a 28 de noviembre de
1997.—La Magistrada-Juez, Lucía Lamazares
López.—El Secretario.—73.856.

BARCELONA

Edicto

Doña María Teresa Torres Puertas, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
póliza de préstamo, resgistrados bajo el número
418/1996-E, promovidos por Sindicato de Banque-
ros de Barcelona, contra don Juan José Araiz Her-
nández y otro, he acordado en proveído de esta
fecha, sacar a la venta en pública subasta los bienes
embargados a la parte demandada que al final se
describen, y por el precio de valoración que se dirá,
en la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento
Civil, señalándose para el acto del remate, que ten-
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en vía Layetana, números 8 y 10, planta 6.a,
el día 16 de febrero de 1998 y, en caso de resultar


